
Acta No 027 t05 dc fecha 19 dc abril dc 2005

Instituto dc Prcvisión Social
Conscjo rlc Administración

POR LA QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA

ESTRUCTURA DE LA CLiNICA PERIFÉRICA "BOQUERÓN'' DEPENDIENTE DE

LA DIRECCIÓN DD HOSPITALES DEL ÁNN¡ CSXTRAI,'

vISTO: El Mcmorandum GPnr.l" 49/2005 dc fecha 12 dc abril de 2005, prcscntado por cl

Gabincte de la P¡esidencia, en el que eleva a conside¡ación de la superioridad la

mddificación r¡arcial dc la estructura órganizacional de la Clínica Periférica "Boquerón",

J¿""r¿i"nt" ¿i, la Dirección dc Hospilalcs dcl Árca Ccntral, dcpcndicntc dcola Gcrcncia dc

ShluC de la Institución; Y

IDERANDO: Que dicha modificación
la gestión intema de la Clínica -
rcsponsabilidad y posición

de la evaluación de

", ajustándola a una meJor

Por tanto, ". ".pü$t

_t_t

.-,
U

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL
INSTITUTO DE PREVISiÓN SOCIAL

a. Puesto Sanitario Caja Central
b. Pucsto Sanitario ANDE

'. Aprobar cl Manual dc
lh ¡nodificación

ñiiccciOn dI Fiospitalcs dcl Árca Ccntral dc la
"Boquerón'1;
lnstitución.1--*

coínicar a flillr", "orr"rpon,la 
y archivar'K-,^qgQ

ING. PEDRo AGUSTTN FERRETRA lt]lgl$l:n^- Ifislt'"fijcrDo: 
illG &Elá($3:Xi.'#'";ffi;iü i:.trgq ¡S*i*"*H 3:J#'*DR. AN I UNIU Lr\.t\L\-"'> D,-uvüól.i¡Ñb-óZn 

I SR. l-tERMINro RocIIE
SR. SIX'I'O CELESTINO ALOI' 

-.üi ;^.io óAsrÁcuno - u¡'*^t''o' 9"].9:,i:1"-::
íü. íll;'j'itüii":a;iJ'"' ¿" r'r'ev - sccrctnrin dcl co'scjo -

IJ
J

t"--''fl'III
Este documento es de uso restr¡n9¡do, su publicación "podrá hacerse ún¡camente con autorizac¡ón

del Consejo de Administrac¡ón del Inst¡tuto ds Prev¡s¡ón Social'

RESUELVE:

Aprobar la modificación parcial de la estructura organizacional de la clínica
periférica ..Boquerón ,, clepcndicnte de la Dirección de Hospitales de Á¡ea Central,

con las siguientes dependencias a crear:

'\ '\

?db \
;\ q\
tiit -

|illii$sldadcs dc acucrdo a

or¡al dc la Clinica Pcrifórica
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¡NST¡TUTO DE PREVISION SOGIAL
Manual de Olgan¡za9¡ónr Atrlbuc¡on95 y Responsab¡lldades

I
I

INSTITUTO DE PREUSIÓN SOGIAL
Oficina de Desarrollo Organizacional

MANUAL DE ORGANIZACION'
ATRIBUCIONES Y

o

ITARIO ANDE

o

IMPORTANTE

1, El presente Manual es un instrumento de consulta y adiestramiento interno'

Debe darse a conocer a todos los funcionarios afectados'

2. Queda estricta."nt" froniuida su reproducción parcial o total sin la expresa

autorización de la Presidenc¡a del Instituto'

s$H"ión - Abrir 2oos
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INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
Manual de Otganlzac¡ónt Aldbuclones y ResPonsab¡lldades

"Garantizar la
Seguro Social
beneficiarios
búsqueda de

administración
contribuYendo

"Ser una e¡nPresa líder
de reconocida calidad

NUESTRA MISION

prestación de servicios del
a sus asegtrrados Y

con calidad, mediante la
la excelencia en la

de sus recursos t

al bienestar de Ia PobJ"ación"

NUESTRA VISIÓN

en Se

Honestidad

lntegridad
o Transparenci¿

.7-'

ñN*,
estación de

cobertura

oRe

Pág¡ra 2 de 1C



INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
Manuat de Otgantzaclón' Att¡buctones y Responsabll¡dades

INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS

Este Manual de organización, Atribuciones y Responsabilidades, representa la herramienta

gerencial básica para determinar la organización administrativa (niveles de autoridad y relaciones

dedependencia),y|asatr¡bucionesyresponsabi|idadesde|oscargosprevistosenel
'¡NST¡TUTO DE pREVlStóN SOCIAL', cuya reestructuración organizacional ha s¡do aprobada por

Resolución N" 008-OO2 del consejo de AdministraciÓn en fecha 09 de febrero del 2004'

El Manual fue concebido con el fin de servir como material de aplicaciÓn administrat¡va' consulta y

capacitación, razón por la cual se recomienda su amplia difusión entre los funcionarios de la

lnstitución.

La Organización y los Procedim¡entos inherentes han sido conforme a los procesos

actuales y a una proyección normal de las tareas en cuenta los fines Y

objetivos estratéglcos del "INSTITUTO DE

Este Manual será objeto de y revisión Por Parte de la Oficina de

Desarrollo Organizacional

,u-
'del Gabinete de la Presidencia, pudiendo ¡ncorporarse

nuevos capítulos o al Manual. En el caso de que se produzcan mod¡ficaciones en el

Organigrama, se los índices y numeraciones, consignándose asimismo la fecha del

cambio y el archivo de las páginas dadas de baja' 
. v

El propósito de este Manual, por todo, es servjr de herramienta para opliqriYar la organización'

-r\?.
adecuando a las exigenc¡as de mayor eficienc¡a, eficacia, excetenci6$- -,ffiarencia, 

con el

soporte de la tecnología informát¡ca para responder con mayor t"li$a9{9¿.S&as' planes y

directrices emanadas del Consejo de AdministraciÓn y la Preside!.QP'

^\!
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INST¡TUTO DE PREVISION SOCIAL
Mañual d6 Organtzac¡ón' Atr¡br¡c¡oné5 y Responsab¡lldades

ORGANIZACIóN Y ESTRUCTURA

El lnstituto de Previsión social fue creado por Decreto-Ley N" 17.071 del 18 de Febrero de 1 943 y

está encargado de adm¡n¡strar el Seguro Social en nuestro pais. Posteriormente fue promulgado el

Decreto-Ley No 1.860 del 1o de Diciembre de 1.950, por el cual fue modificado el Decreto-Ley que

le dio origen, siendo ampliados sus servicios a los Asegurados'

La Ley No 375 del 27 de Agosto de 1956 aprueba el 1860. La LeY No 98/92 que

las disposiciones del Decreto
establece el régimen unificado de jubilaclones y

Ley No 1.860, aProbado Por la LeY No complementarias No 537 de fecha 20 de

setiembre de 1958 v 1286 de feaiK.f de 1987.

iát ". 
un ente autárquico con personería jurídica y patrimonio propio,

regido por leyes y decretos del Poder Ejecutivo y por los reglamentos que dicte la propia Institución'

Es el máximo organismo del Seguro Social obligatorio en el Paraguay'

Mantiene relación con el Poder Ejecutivo a través

Social, pero conservando su autonomía'

del Ministerio de Salud Pública y Bienestar

"'$sNj
Et Instituto o" r,$t$lJ.,",".,

La dirección y administración están a cargo de un Consejo Administración'

Estado, el que estará integrado por el Presidente del Instituto y los miembr¡É

Poder Ejecutivo de conformidad con lo previsto en el Art'7o de la Ley 98/9?

por el

por el

dt
cllf:
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La estructura organ¡zac¡onal básica de la lnstitución es la s¡guiente:

A. Alta Gerencia

- Consejo de AdministraciÓn

- Presidencia

B. Nivel Ejecutivo SuPerior

- Gerencias

- Direcciones

INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
Manual de Organ¡.ac¡ón' Atr¡buclones y ResPonsab¡l¡dades

Gerenc¡as Y

- Gabinete de Presidencia

- Auditoría

- Secretaría General

i""il:ffJeconsejo .*,n\t$I\s$sÑ
- oficinas o un¡dades q""gq$&$bii\*tlitencias de r

I Operativo -.sf \_$\tr. r --

of icinas o u nid ades 
. *t"s.q$*ldü'Átl;te n cias d e P residencias'

Direcciones . *, 1i*¡$\$'üs '*-
-'^ f\}-ii!.f\."

::r-
Técnicas

Clínicas

Unidades Zonales o Reglonales

- Puestos Sanitarios

- Secciones

- Servicios

- Puestos de trabajos dependientes de las Unidades Operativas

procesos y recursos de las unidades operatlvas'

- Mejorar y ajustar los controles internos de la Institución de

desalentar hechos de corrupción mediante sistemas de info

integrada.
Página 5 
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INSTITUTO DE PREVISION SOGIAL
Manual dg Organ¡zaclón' Atr¡buc¡ones y ResPoñsabi¡ldades

Unificar las tareas técnicas afines de la Institución para un mejor aprovechamiento

y gest¡ón de los recursos

Contar con un sistema de información confiable, oportuna y Única lntegrándola a

través de sistemas informáticos ajustados a los.*ifq$os y las unidades

operativas, ."*rl$\$tit""*"

:::: ::: i : 
" 

" Tl.'t (\\'n*u**'" :$9 
* "' e n to d o p ro ceso'

i:kl:**¡-tw$H;."*.S::::twH:*:x;::;"ffilLas nsistn0Rftf,$$h!)li Secretarí as Y Ar.eÑ'-so2'gtidades f u ncion ales de

,".ponr"uhftlli pero no representan oraenlSár{n@rfuánizacional y salar¡al'

.r(', Zdi
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INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
Organigrama aprobado por Resolución No
-aÉi 

cJnse¡o d'e Adm¡n¡stración de fecha

GERENCIA
DE SALUD

DIRECCION DE HOSPITALES
DEL ÁREA CENTRAL

CLINTCA PERIFERICA
BOQUERON

ÁReenPovo "c,
ADMINISTR.ATIVO

ÁRet oe
APOYO Y DIAGNOSfICO

Ánea
MEDICA

CLINICA "'5$"
CONSULTA

AMBULATORIA
MEDICO ODONTOLOGICA

HurRlcló¡¡fii"o*oto*,oURGENCIAS Y
ENFERMERIA

SERVICIOS GENERALES
'":

PUESTO SANITARIO ANDE

ADMINISTRACION DEL
PERSONALCOLPOSCOPIA Y PAPPUESTO SANITARIO CAJA

CENTRAL



INSTITUTO DE PREVISION SOGIAL
Manua¡ de Otga¡i¡zac¡ón' Atrlbuc¡or¡es y ResPonsabll¡dades

No
Actual¡zación
Resolución C'A' No

Fecha

00.00.00
00
000-00/05
dd-mm-05

SUBORDINACION

PUESTO SANITARIO GAJA CENTRAL

El Puesto Sanitario Caja Central está subordinado al Área Médica de la Clínica BoquerÓn'

l.Esresponsabledeprestaratenciónmédico,ambulatorioafuncionarios,Jubi|adosy
Pensionados,ademásdeagendarlasconsu|tasmédicasenel.HosPita|Centra|yC|ín|cas

Periféricas, teniendo como responsabilidad directa. Rflff|E*} de planes y proyectos

con er objeto de dar un servicio .jjs¡:--{.ffi.,i8t$¡#bTé"rtur, controlar v evaluar el

. r"lli-.,: ."i

li'*'i¡'¡t"'cumplimiento de los mismos.

Dirig¡r, coordtnarl.9

conocer y d4.dt; hacer cumplir las normas, politicas' métodos'

orocedimientosyreglameniosvigentesenel|nstituto,yenparticu|ar|osqueserefierenal

área de su resPonsabil¡dad.

4. Elaborar el PresuPuesto anuat

Medica de la Clinica BoquerÓn'

del Puesto Sanitario y rem¡tir a consideraciÓn del Area

atenciÓn eficaz y eficiente a los pacientes que concurren a ella'

6.PreverlaprovisiÓndeinsumos,ymantenimientodeequiposparaellogrode

trazados e informar |os requerimientos en tiempo y forma a 
, 
tqv,

correspondiente.

7. Mantenerun control permanente sobre el inventario del área a su carsio.y':
,.,1.,i

2.
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INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
'ln]n-u¡ 

¿" organ¡zactón' atr¡buclones y Responsab¡tldades

B. Mantener un control permanente de la existencia de insumos de

cargo para ev¡tar el paro de equipos por falta de los mismos'

permanente de dichos insumos'

9.E|aborarmensua|mentee|cuadroestadisticode|oactuadodentrodesuáreayremitirel
mismo a la superioridad correspondiente para su'll'l]t^";UUkiriTarlos 

en tos distinros

10 
::T:J:::::11[:nte 

una estadística 

i^"ürrff]&w*l'-. - " ¡^, ñ érñ.. ér

la dePendencia a su

llevando un inventano

11. Cumplir y hacer cumpl¡r el horallg

todos los casos que

Scido por el l.P.S' y fuera del mismo en

Jlrron"r en su puesto de trabaio' asegurando 0"" "'":.",1:12. SuPervisar la

;;" ;" b,s horários de atención establecidos; tomar las medidas

de ellos queoe

correctivas cuanoo

ORGANIZACION ñ
1. Enfermeria.

2. APoYo Ad
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INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
Manual dG Organlzac¡ón' Atdbuclones y Responsabllidades

No

Actualización
Resolución C.A. No

Fecha

00.00.00
00
000-00/05
dd-mm-05

PUESTO SANITARIO ANDE

SUBORDINACION

El puesto sanitario ANDE está subordinado al Área Médica de la clínica BoquerÓn'

ffi J:##;;; "nmeW{r1 :y:::::: :: ::::
l$\tiritr'ü*;d"s 

que realiza el sector a su carso'

procedlm )t r"gt"rn"nto, vigentes en el lnstituto, y en particular los que se refieren

al área de su resPonsabilidad '

4. Elaborar el presupuesto anual de su Puesto sanitario y remitir a consideración del Área

Médica de la Clinica Boquerón'

5.Programarlasprestacionesdeserviciode|PuestoSanitariopara|ograrunaatenciÓn

eticaz y eficiente a los pacientes que concurren a ella'

6. prever la provis¡ón de rnsumos y mantenrm¡ento de equipos para el logro de los objet¡vos

trazados, informar los requerimientos en tiempo y en forma a la 
- \$ttper¡or¡dad

correspond¡enteCOf TespotlulelltL' -,i..

Mantener un control permanente sobre el inventario del área a s-u $rÓo';fMantenef un conlrol pe[rrlal ¡er rtv ruur s Er - .1. t - 
...,¡

Mantener un control permanente de la existencia de insumÓS Oe'- fd !e
ASU

' ..\'
cargo para evitar el paro de equipos por falta de los m¡s

permanente de dichos ¡nsumos'
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INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
Manuat do organlzaclór' Atrlbuclon€t y Rosponsabll¡dades

g. Elaborar mensualmente el cuadro estadístico de lo actuado dentro de su área y remitir el

mismo a la superioridad correspondiente para su registro'

10. Elaborar mensualmente una estadística de costo de los insumos utilizados en los

distintos servicios a su cargo.

.S. y fuera del mismo

1 2. Supervisar la permanencia del

de ellos quede de atención establecidos; tomar las medidas

correct¡vas

I 1 . Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido

en todos los casos que sean necesarios' .*il\$$$

ORGANIZACION

1 . Consultorio

2. ApoyoAdminisliati$.

\
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